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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr, Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

                

1 ESCRITURA NÚMERO l 
2 5 T7 01] es POZ994 PAS | 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
5 COMPAÑÍA CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA 

6 

7 QUE OTORGAN: 

8 MARÍA DEL CARMEN TRAVERSO YEPEZ Y 

9 CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO 
10 AFAVOR DE: 

1 ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA Y OTROS 

12 CUANTÍA: INDETERMINADA 
13 Dí 3 COPIAS 

14 EM. 

15 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
16 Ecuador, hoy día, VIERNES siete (07) de Agosto del dos mil quincé, ante mí 
17 doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO PUBLICO 

18 SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, comparecen por 
19 — una parte en calidad de CEDENTES los señores MARÍA DEL CARMEN 
20 TRAVERSO YEPEZ, con cedula de ciudadanía número CERO NUEVE 

21 CERO DOS CINCO CERO UNO CINCO NUEVE GUIÓN DOS 

22  (090250159-2); y, CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO, con 

23. cedula de ciudadanía número UNO SIETE CERO DOS TRES TRES OCHO [| 

24 TRES UNO GUIÓN OCHO (170233831-8), de estado cil casados entre sí, || 
25 por sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 
26 — conyugal, quienes declaran libre y voluntariamente su intención de ceder sus L) 
27 — participaciones en la Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA; y, por otra 
28 parte en calidad de CESIONARIOS los señores ANA GABRIELA 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr, Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO: 

MANCHENO ALZAMORA, con cédula de ciudadanía número UNO 
SIETE CERO CINCO TRES SEIS OCHO CERO TRES GUIÓN UNO 
(170536803-1), de estado civil casada, por sus propios y personales derechos y en 
calidad de apoderada de la señora MARÍA ISABEL  MANCHENO 
TRAVERSO, según consta del poder que se agrega a la presente como 
habilitante, el señor CARLOS ESTEBAN MANCHENO ALZAMORA, 
con cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO DOS SEIS 
TRES TRES SEIS GUIÓN CUATRO (170526336-4), de estado cwil 
divorciado; y, la señora CARMEN SUSANA MANCHENO TRAVERSO, 
con cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO OCHO SIETE 
¡NUEVE CERO SIETE GUIÓN OCHO (170587907-8), de estado vil casada- 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta crudad 
de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 2 
quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han extubido sus cédulas de 
ciudadanías que en fotocoptas autenticadas por mí se agregan a este 

instrumento y me solicitan que eleve escntura pública el contenido de la 
siguiente minuta, cuyo tenor hteral a continuación transcmbo: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sírvase incorporar 
una en la que conste el del Contrato de Cesión de Parneipaciones de la 
Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, con número de registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero siete cero uno uno ocho dos cero cero uno 
(1790701182001), de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Uno- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escutura pública, en calidad de CEDENTES los señores María del Carmen 
Traverso Yepez con cedula de ciudadanía múmero cero nueve cero dos cinco 

cero uno cnco nueve guión dos (090250159-2) y Carlos Emesto Mancheno 
Velasco con cedula de crudadanía número uno siete cero dos tres tres ocho tres 
uno guión ocho (170233831-8), de estado cwvil casados entre sí, , mayores de 
2 
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intención de ceder sus participaciones en la Compañía CAMIS COMPAÑÍA 

LIMITADA. Dos- En calidad de CESIONARIOS los señores Ana Gabnela 

Mancheno Alzamora con cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco tres 

seis ocho cero tres guión uno (170536803-1), de estado civil casada, por sus 
propios y personales derechos y en calidad de apoderada de Mana Isabel 
Mancheno Tzaverso mediante poder especial otorgado ante el Notano Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, Carlos Esteban Mancheno Alzamora, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cinco dos seis tres tres seis guión cuatro 

(170526336-4), de estado cil divorciado y Carmen Susana Mancheno Traverso 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco ocho siete nueve cero 
siete guión ocho (170587907-8) de estado csvil casada, todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatonana y domicilados en la crudad de Quito. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES: Dos punto uno.- La compañía INMOBILIARIA Y 

SERVICIOS CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, se consutuyó mediante 
Escritura Pública otorgada el día vemtisiete de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito y 
debidamente inscnta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día diez de 

¡umo de mil novecientos ochenta y cinco. Dos punto dos. La compañía cambió 

su nombre al de CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA. Y puso en vigencia un 

nuevo Estatuto, mediante escritura pública otorgada el diccmucve de enero del 
dos mil doce, ante el doctor Rodngo Salgado Valdez, Notano Vigéstmo Noveno 

del Distato Metropolitano de Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

el mueve de abril del dos mil doce Dos punto tres.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CAMIS COMPAÑÍA 

LIMITADA, mantenida el día tresata y uno de marzo del año dos mil quince, 

resolvió aprobar por unanimidad la autorización de cesión de participaciones, 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 

con la presencia de las siguientes personas: Carlos Esteban Mancheno Alzamora, 
Carlos Emesto Mancheno Velasco, Carmen Susana Mancheno Traverso, Ana 
Gabriela Mancheno Alzamora y Maria Isabel Mancheno Traverso, debidamente 

representada por Ana Gabriela Mancheno Alzamora. TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Los socios comparecientes con respecto a la 
compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, acordaron por unanimidad la 

siguiente cesión de participaciones de valor nominal por participación de un 

dólar de los Estados Unidos de América (1.00 USD), con pago en numerario, 

según los siguientes valores y porcentaje       
  

  

  

  

  

      

adanta Tasisnacio | Número Tapar 
Participaciones 

A E 35005 
enanos | roer 
Velasco Alzamora 
Carlos Esento | Carlos Esteban | 260 25000 3 
Maneheno —— | Mancheno 
Velasco Alzamora 

Carlos Esmesis | Maria Izabal — | 260 25050 == 
Maneheno | Mancheno 
Velasco Traverso 
Carlos Esmerio | Carmen Susana | 250 2600 == 
Mascheno —— | Mancheno 

Velasco Traverso 
TOTAL 131 E EUA       
  

CUARTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL: la virtud de lo expuesto, 

instrumentada la cesión, el capital suscrito y pagado de la Compañía, luego de 
perfeccionado el aumento de capital, estará conformado de acuerdo al 

  

  

  

  

  

  

  

  

siguiente detalle: — 
Socio 

Participaciones 
Ana Gabriela 500 500,00. De 

Carlos Esteban 500. 500,00. De 

Marcheno Alzamora 
María Isabel 500 300,00. De 

Mancheno Traverso. 

Carmen Susana 500 500,00. 2% 

Mancheno Traverso. 

TOTAL 2.000. 2.000,00 100%           
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QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los comparecientes por | 
medio del presente 1mstrumento público declaran bajo juramento que los Y 
datos constantes en este documento con respecto a los socios y cuentas son 
correctos y verdaderos, además declara que son los que constan en los libros 
conmbles y sociales de la Compañía. SEXTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se adjunta a la presente escmtura los siguientes 
documentos a) Acta de Junta General Extraordimana y Unwersal de la 
Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el treinta y uno de 
marzo del dos mul quince b) Documentos que acreditan la capacidad de Job 

comparecientes SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN- Se autoriza a la abogada 
Angie Montenegro a fin de que presente, conjunta o individualmente, todos y 
cada uno de los documentos que sean requerdos por la Superintendencia de 
Compañías y el Registro Mercantil para dar conocimiento de la presente 
escntura de cesión, así como cualquier otro documento que le sea requendo 
por esta Institución o cualquier otra Usted, Señor Notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de ngor e mcorporar los documentos que se acompañan. 
Los comparecientes se raufican en la munuta amserta, la misma que se halla 
firmada por la Abogada Angie Montenegro, con Matricula Profesional 
número diecisiete guión dos mil trece guión cincuenta y se1s del Foro de 
Abogados del Consejo de la Judicamara.- Para su otorgamiento se observaron 
todos los preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a los 
comparecientes por mí el Notano, ellos se ranfican y Érman conmigo en 
unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 
todo lo cual doy fe. 

Arch ' 
SRA. MARÍA DEL CARMEN TRAVERSO YEPEZ 

Ec. pIO2RSD NAS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE CAMIS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día martes 31 de marzo del 2015, en las oficinas de la Compañía 
CAMIS Cía. Lida,, ubicadas en la Av La Prensa N69-221 y Ezequiel Márquez (junto a la 
Comercializadora del Centro del Muchacho Trabajador No. 2), de esta ciudad, domicilio 
principal de la Compañía, se reúnen las siguientes persor 12. Carlos Ernesto 
Mancheno Velasco propietario de 1.040 partici; 1es; el ingeniero Carlos Esteban 
Mancheno Alzamora propietario de 240 participaciones; la señora Ana Gabriela Mancheno 
Alzamora propietaria de 240 participaciones quien está presente por sus propios y 

personales derechos y en representación de la señora María Isabel Mancheno Traverso, 
propietaria de 240 participaciones, según lo acredita con el poder que presenta; la señora 
Carmen Susana Mancheno Traverso propietaria de 240 participaciones; todos socios de la 
indicada Compañía, la misma que tiene un capital suscrito y pagado de $2,000.00 dividido 
en 2.000 participaciones de un valor nominal de USS1.00 cada una. 

    

De conformidad con el Estatuto, preside y dirige la reunión el Ing. Carlos Esteban 
Mancheno Alzamora, en su calidad de Presidente Ejecutivo de CAMIS CIA. LTDA,, y 
actúa como secretario de la reunión el Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco, Gerente 
General de la Compañía. 

    

  

El Presidente solicita que la Secretaría constate el quórum presente. El secretario procede a. 

  

verificar la presencia de los socios de la Compañía de conformidad al siguiente listado: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL % 
Y VOTOS US 

Carlos Emesto Mancheno Velasco 1040 1,040.00 s 
Carlos Esteban Mancheno Alzamora —— 240 240.00 1 

Ana Gabriela Mancheno Alzamora 240 240.00 12 
María Isabel Mancheno Traverso 240 240.00 12 
Carmen Susana Mancheno Traverso — 240 240.00 2 

Total 2.000 2,000.00 100 

El secretario certifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado 
(100%) de la Compañía CAMIS Cía. Ltda. Estando presente el quórum legal y estatutario 

de la Compañía, el Presidente consulta a los socios si es su desco constituirse en Junta 
General Universal de Socios de la Compañía, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 238 
de la Ley de Compañías, petición que es aceptada por todos los presentes a fin de conocer y 

tratar los siguientes puntos del orden del día:



1 Autorización de la Junta para la cesión de las participaciones accionarias del socio 
Ing. Carlos Mancheno Velasco en favor de sus hijos, señores Ana Gabriela 
Mancheno Alzamora, Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel 
Mancheno Traverso y Carmen Susana Mancheno Traverso. 

2. Conocimiento de las renuncias presentadas por los socios Ing. Carlos Ernesto 
Mancheno Velasco e Ing Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las funciones de 
Gerente General y Presidente Ejecutivo de la compañía respectivamente. 

3 Designación de llos muevos Gerente General y Presidente Ejecutivo de la 
compañía, 

4 Designación del Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco como Consultor de la 
compañía. 

  

Los socios declaran por unanimidad que aceptan instalarse en Junta General Universal de 
Socios de CAMIS Cía. Lida,, y con igual unanimidad aceptan tratar los puntos del Orden 
del Día propuestos. 

En estas circunstancias y siendo las 09h30 el Presidente Ejecutivo declara legal y 
debidamente instalada la Junta General Universal de Socios de la compañía CAMS Cía 
Lida,, y de inmediato dispone que se proceda a tratar los puntos del Orden del Día. 

PUNTO UNO: Autorización de la Junta para la cesión de partierpaciones que posee el 
socio Ing. Carlos Mancheno Velasco en favor de sus hijos, señores Ana Gabriela 
Mancheno Alzamora, Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel 
Mancheno Traverso y Carmen Susana Mancheno Traverso.- 
El Presidente solicita a Secretaría se dé lectura al pedido del Ing Carlos Emesto Mancheno 
Velasco por el cual pide autorización a la Junta de conformidad con el Art. 17, literal 1) del 
Estatuto vigente, para transferir sus participaciones que son de 1 040 participaciones en 
partes iguales en favor de sus hijos, señores Ana Gabricla Mancheno Alzamora, Ing Carlos 
Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel Mancheno Traverso y Carmen Susana 
Mancheno Traverso. 

  

Solicita la palabra la socia, señora Carmen Susana Mancheno Traverso y pide a la Junta 
aceptar el pedido del Ing Carlos Emesto Mancheno Velasco pues es su voluntad expresa el 
realizar esta cesión en favor de sus hijos, por lo que pide a los demás socios, aceptar este 
pedido, el mismo que, puesto a consideración de los socios, es aceptado por unanimidad 

PUNTO DOS: Conocimiento de la renuncia presentada por los socios Ing. Carlos 
Ernesto Mancheno Velasco e Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las funciones 
de Gerente General y Presidente Ejecutivo de la compañía respectivamente.- 
El Presidente solicita que por Secretaría se dé lectura a las comunicaciones mediante las 
cuales, tanto el Ing. Carlos Emesto Mancheno Velasco renuncia irrevocablemente a las 
funciones de Gerente General como el Ing Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las de 
Presidente Ejecutivo con esta fecha. Puesto a consideración de la Junta estas renuncias y 

por el carácter irrevocable de las mismas, los socios las aceptan por unanimidad, dejando 

 



PUNTO TRES: Designación de los nuevos Gerente General y Presidente Ejecutivo de 
la compañía. 
Solicita la palabra la socia, señora Ana Gabriela Mancheno Alzamora y oct pata 

reemplazar a los socios renunciantes, sugiere los nombres de la señora Carmen Susara 
Mancheno Traverso para Presidenta Ejecutiva y al Ing. Carlos Esteban Manchero Alzañhora 
como Gerente General de la compañía, petición que es puesta en conocimiento de los socios, 
quienes en forma unánime aprueban estas designaciones. 

1. PUNTO CUATRO: Designación del Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco como 
Consultor de la compañía. 

Solicita la palabra el Ing, Carlos Esteban Mancheno Alzamora y pide a los socios su 
consentimiento para designar al Ing. Carlos Emesto Mancheno Velasco como Consultor de 
la compañía dada su amplia experiencia y conocimiento durante todo el tiempo que tuvo el 
acierto de dirigir a la compañía en las diversas actividades realizadas. El Presidente pone a 
consideración de los socios esta petición, la misma que es aceptada en forma unánime. 

Habiéndoss tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Dia, el Presidente dispone un 
receso para que Secretaría elabore el acta respectiva. Una vez redactada el acta, el Presidente 
reinstala la reunión de Junta y solicita que por Secretaría se dé lectura al documento; luego 
de lo cual pone en consideración de los socios el acta. Los socios y asistentes aprueban por 
unanimidad el documento sin hacer observación alguna disponiendo se proceda a suscribirla 
en señal de total conformidad, como lo dispone la Ley. Además, el Presidente solicita a 
Secretaría que se adjunte al acta todos los documentos presentados y conocidos por la Junta. 

Siendo las 13K30 el Presidente da por concluída la reunión y agradece la asistencia de los 
presentes. 

rs / 
Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora úrlos Emesto Mansheno Velasco 

SOCIO Y PRESIDENTE DE LA JUNTA TO DEAO - 

Carmen Susana Mancheno Traverso Ana Gabriela Mancheno Alzamora 

    

SOCIA SOCIA Y APODERADA DE 
MARÍA ISABEL MANCHENO 
TRAVERSO 

 





  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

SRA. MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO 

A FAVOR DE: 

SRA. ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA 

CUANTIA: 1 

INDETERMINADA | 

AM 

DI% 

  

En la ciudad de Quito, Distrito mMerropflan , Capital de 
la República del Ecuador, hoy día SEFS DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor LUIS ENRIQUE 
VILLAFUERTE, Notario Vigésimo Noveno Suplente del 
Cantón Quito, comparece ', señora MARIA ISABEL 
MANCHENO TRAVERSO, de estado civil casada, por sus 
propios derechos - La compareciente es mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá y de paso por esta ciudad de Quito, hábil para 
contratar y poder obligarse a quien de conocer doy fe y 
dice que eleve a escritura pública la minuta que me 
entrega, cuyo tenor literal y «que, transcribo es el 
siguiente: SEÑOR N ATA 1 957 el registro de 

escrituras públicas a su € bsiryagó Incorporar una de 
o ve 

e ZS 
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PODER ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, la señora MARÍA ISABEL MANCHENO 

TRAVERSO; a quién se la podrá denominar en adelante 

simplemente como la MANDANTE. La compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, República de Colombia 
y que se encuentra de paso por esta ciudad; legalmente 

  én libre y 

  

capaz para contratar y obligarse, q 

voluntariamente confiere el presente Poder Especial. 

ANTECEDENTE.- UNO.- La señora María Isabel Mancheno 
Traverso, es socia de la compañía cuya denominación 
actual es INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CÍA. LTDA., y 
que posteriormente se denominará simplemente CAMIS 
CÍA LTDA.; y, DOS.- La señora María Isabel Mancheno 
Traverso, en el futuro es probable que llegue a ser socia 
de las compañías CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA., y 
CARLEX CÍA. LTDA- CLÁUSULA ÚNICA: PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes indicados, la señora 
Mería Isabel Mancheno Traverso, tienea bien 
conferir, como en efecto confiere PODER ESPECIAL, amplio 

y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de la 

señora ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA, 
ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la cédula de 
ciudadanía número uno slete cero cinco tres seis ocho cero 
tres guión uno (170536803-1), domiciliada en la ciudad de 
Quito, a quien en adelante se la podrá denominar, para 
efectos del presente poder, simplemente como la



  

   MANDATARIA; para que le represente, y a nombre de 13 
mandante realice Únicamente lo siguiente: Uno.- Asista e 
intervenga con voz y voto en las Juntas Generales de la 
compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CÍA LTDA., 
o CAMIS CÍA. LTDA; así como de las compañías 

CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA, y CARLEX CÍA LTDA, en 

caso de que la MANDANTE llegue a ser socia Dos.- Para 
que acepte y reciba, a cualquier título, participaciones de 
la compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS |CAMIS CÍA. 
LTDA., o CAMIS CÍA. LTDA; así como de las compañías 

CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA., y CARLEX) cía. LTDA. 
Tres,- Suscriba y firme toda clase de ihstrumentos 

privados o públicos como actas, contra los, | conventos, 
escrituras de cesiones de participaciones qle ep celebrar 

la MANDANTE, y que estén relacionados £on los| mandatos 
indicados en los numerales anteriores - Es voluntad de la 
MANDANTE que la MANDATARIA en ningún caso encuentre 
obstáculos que le impidan el ejercicio de este Poder 
Especial que se le confiere, pues para todo lo que pueda 
necesitar se le otorga amplias facultades. En fin, haga todo 
cuanto pudiera realizar la MANDANTE en persona y en los 

que se requiera la presencia y firma de la poderdante, por 
lo que confiere a la MANDATARIA las más amplias 
facultades, para que no sea la falta de cláusula especial la 
que obste el cabal cumplimiento de los Sgcargos que hoy 
se hacen. La cuantía por su natufal eggs: ¿9minada. 
El presente poder estará vigéate 1h “hastafélando sea 

debidamente revocado por la MANDANTE o     isted Señor 

 



Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 
estilo para la perfecta validez de este instrumento.- Hasta 
aquí la minuta la misma que se halla tirmaga por la 

Abogada Cristina Ayala Varela, con Matrícula profesional 
número diez mil ciento siete del Colegio de Abogados de 
Pichincha, la misma que la compareciente acepta y ratifica 
en todas sus partes, y leída que le fue íntegramente esta 
escritura por mí el Notarlo, firman conmigo en unidad de 
acto de todo lo cual doy fe.- 

  

   
SRA. MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO 

E6 1798779 06=0 

     ÚQUE VILLAFUERTE 
NOVENO SUPLENTE DE QUITO
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Se otorgó ante má, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, que 

otorgan los señores MARIA DEL CARMEN TRAVERSO 
YEPEZ y CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO, a 
favor de los señores ANA GABRIELA MANCHENO 
ALZAMORA, MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO, 
CARLOS ESTEBAN MANCHENO ALZAMORA y 

CARMEN SUSANA MANCHENO——TRAVERSO, 
debidamente sellada-y Firmada en Quito, siete de Agosto lol año 
dos mil quincel / 

  

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON 

QUITO 
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ÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
¡PRIMERA NOTARIA 

¡QUITO 

RAZON No. 20151701011001364 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

JM. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgado por MARIA DEL 

CARMEN TRAVERSO YEPEZ Y CARLOS ERNESTO 

MANCHENO VELASCO, a favor de ANA GABRIELA 

MANCHENO ALZAMORA Y OTROS, cuyas copias anteceden, al 

margen de la escritura matriz de la COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA. LTDA., 

otorgada el vemte y siete de febrero de mil novecientos ochenta y 

cinco, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo 
Primero del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a dieciocho de agosto del dos mil quince.- 

/      

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-01 y 
Telefs. 2560.97 /2: 
web wwvnotaria! Lg     
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO 61757. 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: EE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: "NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /07/08/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CAMS CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ QUITO, 

  

  

3_ DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE TRANSFIERE 1040 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. -SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 719 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE 
JUNIO DE 1985... 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE ee     
  

“e, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A1 DÍAS) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE2045 ¿* 
E : 

M,, e) 
AB. MARCO LEON SÁNTÁMARÍA ÁGELEGADO POR RESOLUCIÓN Ne nd e 

REGISTRADOR' MERCANTIL DECCANTÓN QUITO 
   

ong 00 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 
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Cu. A 
Factura: 001-002-000008433 20151701069P02994 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RULOVA 

  
  

  

  

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO Y 
EXTRACTO 

Ea ENE 

ACTO O CONTRATO 
  CESIÓN DE PARTIOPACIONES 
[PEGA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DES 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr, Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

                

1 ESCRITURA NÚMERO l 
2 5 T7 01] es POZ994 PAS | 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
5 COMPAÑÍA CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA 

6 

7 QUE OTORGAN: 

8 MARÍA DEL CARMEN TRAVERSO YEPEZ Y 

9 CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO 
10 AFAVOR DE: 

1 ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA Y OTROS 

12 CUANTÍA: INDETERMINADA 
13 Dí 3 COPIAS 

14 EM. 

15 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
16 Ecuador, hoy día, VIERNES siete (07) de Agosto del dos mil quincé, ante mí 
17 doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO PUBLICO 

18 SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, comparecen por 
19 — una parte en calidad de CEDENTES los señores MARÍA DEL CARMEN 
20 TRAVERSO YEPEZ, con cedula de ciudadanía número CERO NUEVE 

21 CERO DOS CINCO CERO UNO CINCO NUEVE GUIÓN DOS 

22  (090250159-2); y, CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO, con 

23. cedula de ciudadanía número UNO SIETE CERO DOS TRES TRES OCHO [| 

24 TRES UNO GUIÓN OCHO (170233831-8), de estado cil casados entre sí, || 
25 por sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 
26 — conyugal, quienes declaran libre y voluntariamente su intención de ceder sus L) 
27 — participaciones en la Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA; y, por otra 
28 parte en calidad de CESIONARIOS los señores ANA GABRIELA 

1 
  

Arrazones MEG 34 y Av E ¡nea Edificio Espiga de Oro 230. Piso Ol. 208, Diagonal ala Iglesia de El Carmelo 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr, Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO: 

MANCHENO ALZAMORA, con cédula de ciudadanía número UNO 
SIETE CERO CINCO TRES SEIS OCHO CERO TRES GUIÓN UNO 
(170536803-1), de estado civil casada, por sus propios y personales derechos y en 
calidad de apoderada de la señora MARÍA ISABEL  MANCHENO 
TRAVERSO, según consta del poder que se agrega a la presente como 
habilitante, el señor CARLOS ESTEBAN MANCHENO ALZAMORA, 
con cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO DOS SEIS 
TRES TRES SEIS GUIÓN CUATRO (170526336-4), de estado cwil 
divorciado; y, la señora CARMEN SUSANA MANCHENO TRAVERSO, 
con cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO OCHO SIETE 
¡NUEVE CERO SIETE GUIÓN OCHO (170587907-8), de estado vil casada- 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta crudad 
de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 2 
quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han extubido sus cédulas de 
ciudadanías que en fotocoptas autenticadas por mí se agregan a este 

instrumento y me solicitan que eleve escntura pública el contenido de la 
siguiente minuta, cuyo tenor hteral a continuación transcmbo: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sírvase incorporar 
una en la que conste el del Contrato de Cesión de Parneipaciones de la 
Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, con número de registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero siete cero uno uno ocho dos cero cero uno 
(1790701182001), de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Uno- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escutura pública, en calidad de CEDENTES los señores María del Carmen 
Traverso Yepez con cedula de ciudadanía múmero cero nueve cero dos cinco 

cero uno cnco nueve guión dos (090250159-2) y Carlos Emesto Mancheno 
Velasco con cedula de crudadanía número uno siete cero dos tres tres ocho tres 
uno guión ocho (170233831-8), de estado cwvil casados entre sí, , mayores de 
2 
  “Amazonas NS y Av Elinca, Edfcio Esplgs de Oro 2d Piso O? 203, Diagonal al glssia de El Carmelo 
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no. Esas



a
u
 

  

intención de ceder sus participaciones en la Compañía CAMIS COMPAÑÍA 

LIMITADA. Dos- En calidad de CESIONARIOS los señores Ana Gabnela 

Mancheno Alzamora con cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco tres 

seis ocho cero tres guión uno (170536803-1), de estado civil casada, por sus 
propios y personales derechos y en calidad de apoderada de Mana Isabel 
Mancheno Tzaverso mediante poder especial otorgado ante el Notano Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, Carlos Esteban Mancheno Alzamora, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cinco dos seis tres tres seis guión cuatro 

(170526336-4), de estado cil divorciado y Carmen Susana Mancheno Traverso 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco ocho siete nueve cero 
siete guión ocho (170587907-8) de estado csvil casada, todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatonana y domicilados en la crudad de Quito. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES: Dos punto uno.- La compañía INMOBILIARIA Y 

SERVICIOS CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, se consutuyó mediante 
Escritura Pública otorgada el día vemtisiete de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito y 
debidamente inscnta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día diez de 

¡umo de mil novecientos ochenta y cinco. Dos punto dos. La compañía cambió 

su nombre al de CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA. Y puso en vigencia un 

nuevo Estatuto, mediante escritura pública otorgada el diccmucve de enero del 
dos mil doce, ante el doctor Rodngo Salgado Valdez, Notano Vigéstmo Noveno 

del Distato Metropolitano de Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

el mueve de abril del dos mil doce Dos punto tres.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CAMIS COMPAÑÍA 

LIMITADA, mantenida el día tresata y uno de marzo del año dos mil quince, 

resolvió aprobar por unanimidad la autorización de cesión de participaciones, 
3 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 

con la presencia de las siguientes personas: Carlos Esteban Mancheno Alzamora, 
Carlos Emesto Mancheno Velasco, Carmen Susana Mancheno Traverso, Ana 
Gabriela Mancheno Alzamora y Maria Isabel Mancheno Traverso, debidamente 

representada por Ana Gabriela Mancheno Alzamora. TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Los socios comparecientes con respecto a la 
compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, acordaron por unanimidad la 

siguiente cesión de participaciones de valor nominal por participación de un 

dólar de los Estados Unidos de América (1.00 USD), con pago en numerario, 

según los siguientes valores y porcentaje       
  

  

  

  

  

      

adanta Tasisnacio | Número Tapar 
Participaciones 

A E 35005 
enanos | roer 
Velasco Alzamora 
Carlos Esento | Carlos Esteban | 260 25000 3 
Maneheno —— | Mancheno 
Velasco Alzamora 

Carlos Esmesis | Maria Izabal — | 260 25050 == 
Maneheno | Mancheno 
Velasco Traverso 
Carlos Esmerio | Carmen Susana | 250 2600 == 
Mascheno —— | Mancheno 

Velasco Traverso 
TOTAL 131 E EUA       
  

CUARTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL: la virtud de lo expuesto, 

instrumentada la cesión, el capital suscrito y pagado de la Compañía, luego de 
perfeccionado el aumento de capital, estará conformado de acuerdo al 

  

  

  

  

  

  

  

  

siguiente detalle: — 
Socio 

Participaciones 
Ana Gabriela 500 500,00. De 

Carlos Esteban 500. 500,00. De 

Marcheno Alzamora 
María Isabel 500 300,00. De 

Mancheno Traverso. 

Carmen Susana 500 500,00. 2% 

Mancheno Traverso. 

TOTAL 2.000. 2.000,00 100%           
  

4 
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[NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 
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QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los comparecientes por | 
medio del presente 1mstrumento público declaran bajo juramento que los Y 
datos constantes en este documento con respecto a los socios y cuentas son 
correctos y verdaderos, además declara que son los que constan en los libros 
conmbles y sociales de la Compañía. SEXTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se adjunta a la presente escmtura los siguientes 
documentos a) Acta de Junta General Extraordimana y Unwersal de la 
Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el treinta y uno de 
marzo del dos mul quince b) Documentos que acreditan la capacidad de Job 

comparecientes SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN- Se autoriza a la abogada 
Angie Montenegro a fin de que presente, conjunta o individualmente, todos y 
cada uno de los documentos que sean requerdos por la Superintendencia de 
Compañías y el Registro Mercantil para dar conocimiento de la presente 
escntura de cesión, así como cualquier otro documento que le sea requendo 
por esta Institución o cualquier otra Usted, Señor Notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de ngor e mcorporar los documentos que se acompañan. 
Los comparecientes se raufican en la munuta amserta, la misma que se halla 
firmada por la Abogada Angie Montenegro, con Matricula Profesional 
número diecisiete guión dos mil trece guión cincuenta y se1s del Foro de 
Abogados del Consejo de la Judicamara.- Para su otorgamiento se observaron 
todos los preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a los 
comparecientes por mí el Notano, ellos se ranfican y Érman conmigo en 
unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 
todo lo cual doy fe. 

Arch ' 
SRA. MARÍA DEL CARMEN TRAVERSO YEPEZ 

Ec. pIO2RSD NAS 

  

5 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA. Dr, Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE CAMIS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día martes 31 de marzo del 2015, en las oficinas de la Compañía 
CAMIS Cía. Lida,, ubicadas en la Av La Prensa N69-221 y Ezequiel Márquez (junto a la 
Comercializadora del Centro del Muchacho Trabajador No. 2), de esta ciudad, domicilio 
principal de la Compañía, se reúnen las siguientes persor 12. Carlos Ernesto 
Mancheno Velasco propietario de 1.040 partici; 1es; el ingeniero Carlos Esteban 
Mancheno Alzamora propietario de 240 participaciones; la señora Ana Gabriela Mancheno 
Alzamora propietaria de 240 participaciones quien está presente por sus propios y 

personales derechos y en representación de la señora María Isabel Mancheno Traverso, 
propietaria de 240 participaciones, según lo acredita con el poder que presenta; la señora 
Carmen Susana Mancheno Traverso propietaria de 240 participaciones; todos socios de la 
indicada Compañía, la misma que tiene un capital suscrito y pagado de $2,000.00 dividido 
en 2.000 participaciones de un valor nominal de USS1.00 cada una. 

    

De conformidad con el Estatuto, preside y dirige la reunión el Ing. Carlos Esteban 
Mancheno Alzamora, en su calidad de Presidente Ejecutivo de CAMIS CIA. LTDA,, y 
actúa como secretario de la reunión el Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco, Gerente 
General de la Compañía. 

    

  

El Presidente solicita que la Secretaría constate el quórum presente. El secretario procede a. 

  

verificar la presencia de los socios de la Compañía de conformidad al siguiente listado: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL % 
Y VOTOS US 

Carlos Emesto Mancheno Velasco 1040 1,040.00 s 
Carlos Esteban Mancheno Alzamora —— 240 240.00 1 

Ana Gabriela Mancheno Alzamora 240 240.00 12 
María Isabel Mancheno Traverso 240 240.00 12 
Carmen Susana Mancheno Traverso — 240 240.00 2 

Total 2.000 2,000.00 100 

El secretario certifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado 
(100%) de la Compañía CAMIS Cía. Ltda. Estando presente el quórum legal y estatutario 

de la Compañía, el Presidente consulta a los socios si es su desco constituirse en Junta 
General Universal de Socios de la Compañía, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 238 
de la Ley de Compañías, petición que es aceptada por todos los presentes a fin de conocer y 

tratar los siguientes puntos del orden del día:



1 Autorización de la Junta para la cesión de las participaciones accionarias del socio 
Ing. Carlos Mancheno Velasco en favor de sus hijos, señores Ana Gabriela 
Mancheno Alzamora, Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel 
Mancheno Traverso y Carmen Susana Mancheno Traverso. 

2. Conocimiento de las renuncias presentadas por los socios Ing. Carlos Ernesto 
Mancheno Velasco e Ing Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las funciones de 
Gerente General y Presidente Ejecutivo de la compañía respectivamente. 

3 Designación de llos muevos Gerente General y Presidente Ejecutivo de la 
compañía, 

4 Designación del Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco como Consultor de la 
compañía. 

  

Los socios declaran por unanimidad que aceptan instalarse en Junta General Universal de 
Socios de CAMIS Cía. Lida,, y con igual unanimidad aceptan tratar los puntos del Orden 
del Día propuestos. 

En estas circunstancias y siendo las 09h30 el Presidente Ejecutivo declara legal y 
debidamente instalada la Junta General Universal de Socios de la compañía CAMS Cía 
Lida,, y de inmediato dispone que se proceda a tratar los puntos del Orden del Día. 

PUNTO UNO: Autorización de la Junta para la cesión de partierpaciones que posee el 
socio Ing. Carlos Mancheno Velasco en favor de sus hijos, señores Ana Gabriela 
Mancheno Alzamora, Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel 
Mancheno Traverso y Carmen Susana Mancheno Traverso.- 
El Presidente solicita a Secretaría se dé lectura al pedido del Ing Carlos Emesto Mancheno 
Velasco por el cual pide autorización a la Junta de conformidad con el Art. 17, literal 1) del 
Estatuto vigente, para transferir sus participaciones que son de 1 040 participaciones en 
partes iguales en favor de sus hijos, señores Ana Gabricla Mancheno Alzamora, Ing Carlos 
Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel Mancheno Traverso y Carmen Susana 
Mancheno Traverso. 

  

Solicita la palabra la socia, señora Carmen Susana Mancheno Traverso y pide a la Junta 
aceptar el pedido del Ing Carlos Emesto Mancheno Velasco pues es su voluntad expresa el 
realizar esta cesión en favor de sus hijos, por lo que pide a los demás socios, aceptar este 
pedido, el mismo que, puesto a consideración de los socios, es aceptado por unanimidad 

PUNTO DOS: Conocimiento de la renuncia presentada por los socios Ing. Carlos 
Ernesto Mancheno Velasco e Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las funciones 
de Gerente General y Presidente Ejecutivo de la compañía respectivamente.- 
El Presidente solicita que por Secretaría se dé lectura a las comunicaciones mediante las 
cuales, tanto el Ing. Carlos Emesto Mancheno Velasco renuncia irrevocablemente a las 
funciones de Gerente General como el Ing Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las de 
Presidente Ejecutivo con esta fecha. Puesto a consideración de la Junta estas renuncias y 

por el carácter irrevocable de las mismas, los socios las aceptan por unanimidad, dejando 

 



PUNTO TRES: Designación de los nuevos Gerente General y Presidente Ejecutivo de 
la compañía. 
Solicita la palabra la socia, señora Ana Gabriela Mancheno Alzamora y oct pata 

reemplazar a los socios renunciantes, sugiere los nombres de la señora Carmen Susara 
Mancheno Traverso para Presidenta Ejecutiva y al Ing. Carlos Esteban Manchero Alzañhora 
como Gerente General de la compañía, petición que es puesta en conocimiento de los socios, 
quienes en forma unánime aprueban estas designaciones. 

1. PUNTO CUATRO: Designación del Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco como 
Consultor de la compañía. 

Solicita la palabra el Ing, Carlos Esteban Mancheno Alzamora y pide a los socios su 
consentimiento para designar al Ing. Carlos Emesto Mancheno Velasco como Consultor de 
la compañía dada su amplia experiencia y conocimiento durante todo el tiempo que tuvo el 
acierto de dirigir a la compañía en las diversas actividades realizadas. El Presidente pone a 
consideración de los socios esta petición, la misma que es aceptada en forma unánime. 

Habiéndoss tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Dia, el Presidente dispone un 
receso para que Secretaría elabore el acta respectiva. Una vez redactada el acta, el Presidente 
reinstala la reunión de Junta y solicita que por Secretaría se dé lectura al documento; luego 
de lo cual pone en consideración de los socios el acta. Los socios y asistentes aprueban por 
unanimidad el documento sin hacer observación alguna disponiendo se proceda a suscribirla 
en señal de total conformidad, como lo dispone la Ley. Además, el Presidente solicita a 
Secretaría que se adjunte al acta todos los documentos presentados y conocidos por la Junta. 

Siendo las 13K30 el Presidente da por concluída la reunión y agradece la asistencia de los 
presentes. 

rs / 
Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora úrlos Emesto Mansheno Velasco 

SOCIO Y PRESIDENTE DE LA JUNTA TO DEAO - 

Carmen Susana Mancheno Traverso Ana Gabriela Mancheno Alzamora 

    

SOCIA SOCIA Y APODERADA DE 
MARÍA ISABEL MANCHENO 
TRAVERSO 

 





  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

SRA. MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO 

A FAVOR DE: 

SRA. ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA 

CUANTIA: 1 

INDETERMINADA | 

AM 

DI% 

  

En la ciudad de Quito, Distrito mMerropflan , Capital de 
la República del Ecuador, hoy día SEFS DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor LUIS ENRIQUE 
VILLAFUERTE, Notario Vigésimo Noveno Suplente del 
Cantón Quito, comparece ', señora MARIA ISABEL 
MANCHENO TRAVERSO, de estado civil casada, por sus 
propios derechos - La compareciente es mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá y de paso por esta ciudad de Quito, hábil para 
contratar y poder obligarse a quien de conocer doy fe y 
dice que eleve a escritura pública la minuta que me 
entrega, cuyo tenor literal y «que, transcribo es el 
siguiente: SEÑOR N ATA 1 957 el registro de 

escrituras públicas a su € bsiryagó Incorporar una de 
o ve 

e ZS 
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PODER ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, la señora MARÍA ISABEL MANCHENO 

TRAVERSO; a quién se la podrá denominar en adelante 

simplemente como la MANDANTE. La compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, República de Colombia 
y que se encuentra de paso por esta ciudad; legalmente 

  én libre y 

  

capaz para contratar y obligarse, q 

voluntariamente confiere el presente Poder Especial. 

ANTECEDENTE.- UNO.- La señora María Isabel Mancheno 
Traverso, es socia de la compañía cuya denominación 
actual es INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CÍA. LTDA., y 
que posteriormente se denominará simplemente CAMIS 
CÍA LTDA.; y, DOS.- La señora María Isabel Mancheno 
Traverso, en el futuro es probable que llegue a ser socia 
de las compañías CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA., y 
CARLEX CÍA. LTDA- CLÁUSULA ÚNICA: PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes indicados, la señora 
Mería Isabel Mancheno Traverso, tienea bien 
conferir, como en efecto confiere PODER ESPECIAL, amplio 

y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de la 

señora ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA, 
ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la cédula de 
ciudadanía número uno slete cero cinco tres seis ocho cero 
tres guión uno (170536803-1), domiciliada en la ciudad de 
Quito, a quien en adelante se la podrá denominar, para 
efectos del presente poder, simplemente como la



  

   MANDATARIA; para que le represente, y a nombre de 13 
mandante realice Únicamente lo siguiente: Uno.- Asista e 
intervenga con voz y voto en las Juntas Generales de la 
compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CÍA LTDA., 
o CAMIS CÍA. LTDA; así como de las compañías 

CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA, y CARLEX CÍA LTDA, en 

caso de que la MANDANTE llegue a ser socia Dos.- Para 
que acepte y reciba, a cualquier título, participaciones de 
la compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS |CAMIS CÍA. 
LTDA., o CAMIS CÍA. LTDA; así como de las compañías 

CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA., y CARLEX) cía. LTDA. 
Tres,- Suscriba y firme toda clase de ihstrumentos 

privados o públicos como actas, contra los, | conventos, 
escrituras de cesiones de participaciones qle ep celebrar 

la MANDANTE, y que estén relacionados £on los| mandatos 
indicados en los numerales anteriores - Es voluntad de la 
MANDANTE que la MANDATARIA en ningún caso encuentre 
obstáculos que le impidan el ejercicio de este Poder 
Especial que se le confiere, pues para todo lo que pueda 
necesitar se le otorga amplias facultades. En fin, haga todo 
cuanto pudiera realizar la MANDANTE en persona y en los 

que se requiera la presencia y firma de la poderdante, por 
lo que confiere a la MANDATARIA las más amplias 
facultades, para que no sea la falta de cláusula especial la 
que obste el cabal cumplimiento de los Sgcargos que hoy 
se hacen. La cuantía por su natufal eggs: ¿9minada. 
El presente poder estará vigéate 1h “hastafélando sea 

debidamente revocado por la MANDANTE o     isted Señor 

 



Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 
estilo para la perfecta validez de este instrumento.- Hasta 
aquí la minuta la misma que se halla tirmaga por la 

Abogada Cristina Ayala Varela, con Matrícula profesional 
número diez mil ciento siete del Colegio de Abogados de 
Pichincha, la misma que la compareciente acepta y ratifica 
en todas sus partes, y leída que le fue íntegramente esta 
escritura por mí el Notarlo, firman conmigo en unidad de 
acto de todo lo cual doy fe.- 

  

   
SRA. MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO 

E6 1798779 06=0 

     ÚQUE VILLAFUERTE 
NOVENO SUPLENTE DE QUITO
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Se otorgó ante má, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, que 

otorgan los señores MARIA DEL CARMEN TRAVERSO 
YEPEZ y CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO, a 
favor de los señores ANA GABRIELA MANCHENO 
ALZAMORA, MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO, 
CARLOS ESTEBAN MANCHENO ALZAMORA y 

CARMEN SUSANA MANCHENO——TRAVERSO, 
debidamente sellada-y Firmada en Quito, siete de Agosto lol año 
dos mil quincel / 

  

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON 

QUITO 

 



10 
“ 
» 
w 
1 
15 
16 
v 
1 
19 

21 

2 

26 
2 
28 

ÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
¡PRIMERA NOTARIA 

¡QUITO 

RAZON No. 20151701011001364 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

JM. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgado por MARIA DEL 

CARMEN TRAVERSO YEPEZ Y CARLOS ERNESTO 

MANCHENO VELASCO, a favor de ANA GABRIELA 

MANCHENO ALZAMORA Y OTROS, cuyas copias anteceden, al 

margen de la escritura matriz de la COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA. LTDA., 

otorgada el vemte y siete de febrero de mil novecientos ochenta y 

cinco, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo 
Primero del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a dieciocho de agosto del dos mil quince.- 

/      

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-01 y 
Telefs. 2560.97 /2: 
web wwvnotaria! Lg     
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO 61757. 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: EE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: "NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /07/08/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CAMS CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ QUITO, 

  

  

3_ DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE TRANSFIERE 1040 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. -SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 719 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE 
JUNIO DE 1985... 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE ee     
  

“e, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A1 DÍAS) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE2045 ¿* 
E : 

M,, e) 
AB. MARCO LEON SÁNTÁMARÍA ÁGELEGADO POR RESOLUCIÓN Ne nd e 

REGISTRADOR' MERCANTIL DECCANTÓN QUITO 
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Cu. A 
Factura: 001-002-000008433 20151701069P02994 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RULOVA 

  
  

  

  

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO Y 
EXTRACTO 

Ea ENE 

ACTO O CONTRATO 
  CESIÓN DE PARTIOPACIONES 
[PEGA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DES 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr, Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

                

1 ESCRITURA NÚMERO l 
2 5 T7 01] es POZ994 PAS | 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
5 COMPAÑÍA CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA 

6 

7 QUE OTORGAN: 

8 MARÍA DEL CARMEN TRAVERSO YEPEZ Y 

9 CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO 
10 AFAVOR DE: 

1 ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA Y OTROS 

12 CUANTÍA: INDETERMINADA 
13 Dí 3 COPIAS 

14 EM. 

15 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
16 Ecuador, hoy día, VIERNES siete (07) de Agosto del dos mil quincé, ante mí 
17 doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO PUBLICO 

18 SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, comparecen por 
19 — una parte en calidad de CEDENTES los señores MARÍA DEL CARMEN 
20 TRAVERSO YEPEZ, con cedula de ciudadanía número CERO NUEVE 

21 CERO DOS CINCO CERO UNO CINCO NUEVE GUIÓN DOS 

22  (090250159-2); y, CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO, con 

23. cedula de ciudadanía número UNO SIETE CERO DOS TRES TRES OCHO [| 

24 TRES UNO GUIÓN OCHO (170233831-8), de estado cil casados entre sí, || 
25 por sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 
26 — conyugal, quienes declaran libre y voluntariamente su intención de ceder sus L) 
27 — participaciones en la Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA; y, por otra 
28 parte en calidad de CESIONARIOS los señores ANA GABRIELA 

1 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr, Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO: 

MANCHENO ALZAMORA, con cédula de ciudadanía número UNO 
SIETE CERO CINCO TRES SEIS OCHO CERO TRES GUIÓN UNO 
(170536803-1), de estado civil casada, por sus propios y personales derechos y en 
calidad de apoderada de la señora MARÍA ISABEL  MANCHENO 
TRAVERSO, según consta del poder que se agrega a la presente como 
habilitante, el señor CARLOS ESTEBAN MANCHENO ALZAMORA, 
con cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO DOS SEIS 
TRES TRES SEIS GUIÓN CUATRO (170526336-4), de estado cwil 
divorciado; y, la señora CARMEN SUSANA MANCHENO TRAVERSO, 
con cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO OCHO SIETE 
¡NUEVE CERO SIETE GUIÓN OCHO (170587907-8), de estado vil casada- 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta crudad 
de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 2 
quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han extubido sus cédulas de 
ciudadanías que en fotocoptas autenticadas por mí se agregan a este 

instrumento y me solicitan que eleve escntura pública el contenido de la 
siguiente minuta, cuyo tenor hteral a continuación transcmbo: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sírvase incorporar 
una en la que conste el del Contrato de Cesión de Parneipaciones de la 
Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, con número de registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero siete cero uno uno ocho dos cero cero uno 
(1790701182001), de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Uno- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escutura pública, en calidad de CEDENTES los señores María del Carmen 
Traverso Yepez con cedula de ciudadanía múmero cero nueve cero dos cinco 

cero uno cnco nueve guión dos (090250159-2) y Carlos Emesto Mancheno 
Velasco con cedula de crudadanía número uno siete cero dos tres tres ocho tres 
uno guión ocho (170233831-8), de estado cwvil casados entre sí, , mayores de 
2 
  “Amazonas NS y Av Elinca, Edfcio Esplgs de Oro 2d Piso O? 203, Diagonal al glssia de El Carmelo 
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intención de ceder sus participaciones en la Compañía CAMIS COMPAÑÍA 

LIMITADA. Dos- En calidad de CESIONARIOS los señores Ana Gabnela 

Mancheno Alzamora con cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco tres 

seis ocho cero tres guión uno (170536803-1), de estado civil casada, por sus 
propios y personales derechos y en calidad de apoderada de Mana Isabel 
Mancheno Tzaverso mediante poder especial otorgado ante el Notano Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, Carlos Esteban Mancheno Alzamora, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cinco dos seis tres tres seis guión cuatro 

(170526336-4), de estado cil divorciado y Carmen Susana Mancheno Traverso 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco ocho siete nueve cero 
siete guión ocho (170587907-8) de estado csvil casada, todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatonana y domicilados en la crudad de Quito. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES: Dos punto uno.- La compañía INMOBILIARIA Y 

SERVICIOS CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, se consutuyó mediante 
Escritura Pública otorgada el día vemtisiete de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito y 
debidamente inscnta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día diez de 

¡umo de mil novecientos ochenta y cinco. Dos punto dos. La compañía cambió 

su nombre al de CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA. Y puso en vigencia un 

nuevo Estatuto, mediante escritura pública otorgada el diccmucve de enero del 
dos mil doce, ante el doctor Rodngo Salgado Valdez, Notano Vigéstmo Noveno 

del Distato Metropolitano de Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

el mueve de abril del dos mil doce Dos punto tres.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CAMIS COMPAÑÍA 

LIMITADA, mantenida el día tresata y uno de marzo del año dos mil quince, 

resolvió aprobar por unanimidad la autorización de cesión de participaciones, 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 

con la presencia de las siguientes personas: Carlos Esteban Mancheno Alzamora, 
Carlos Emesto Mancheno Velasco, Carmen Susana Mancheno Traverso, Ana 
Gabriela Mancheno Alzamora y Maria Isabel Mancheno Traverso, debidamente 

representada por Ana Gabriela Mancheno Alzamora. TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Los socios comparecientes con respecto a la 
compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, acordaron por unanimidad la 

siguiente cesión de participaciones de valor nominal por participación de un 

dólar de los Estados Unidos de América (1.00 USD), con pago en numerario, 

según los siguientes valores y porcentaje       
  

  

  

  

  

      

adanta Tasisnacio | Número Tapar 
Participaciones 

A E 35005 
enanos | roer 
Velasco Alzamora 
Carlos Esento | Carlos Esteban | 260 25000 3 
Maneheno —— | Mancheno 
Velasco Alzamora 

Carlos Esmesis | Maria Izabal — | 260 25050 == 
Maneheno | Mancheno 
Velasco Traverso 
Carlos Esmerio | Carmen Susana | 250 2600 == 
Mascheno —— | Mancheno 

Velasco Traverso 
TOTAL 131 E EUA       
  

CUARTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL: la virtud de lo expuesto, 

instrumentada la cesión, el capital suscrito y pagado de la Compañía, luego de 
perfeccionado el aumento de capital, estará conformado de acuerdo al 

  

  

  

  

  

  

  

  

siguiente detalle: — 
Socio 

Participaciones 
Ana Gabriela 500 500,00. De 

Carlos Esteban 500. 500,00. De 

Marcheno Alzamora 
María Isabel 500 300,00. De 

Mancheno Traverso. 

Carmen Susana 500 500,00. 2% 

Mancheno Traverso. 

TOTAL 2.000. 2.000,00 100%           
  

4 
  

  

Amvezones NES y Av, El ines, Edificio Espige 
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27 
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QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los comparecientes por | 
medio del presente 1mstrumento público declaran bajo juramento que los Y 
datos constantes en este documento con respecto a los socios y cuentas son 
correctos y verdaderos, además declara que son los que constan en los libros 
conmbles y sociales de la Compañía. SEXTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se adjunta a la presente escmtura los siguientes 
documentos a) Acta de Junta General Extraordimana y Unwersal de la 
Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el treinta y uno de 
marzo del dos mul quince b) Documentos que acreditan la capacidad de Job 

comparecientes SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN- Se autoriza a la abogada 
Angie Montenegro a fin de que presente, conjunta o individualmente, todos y 
cada uno de los documentos que sean requerdos por la Superintendencia de 
Compañías y el Registro Mercantil para dar conocimiento de la presente 
escntura de cesión, así como cualquier otro documento que le sea requendo 
por esta Institución o cualquier otra Usted, Señor Notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de ngor e mcorporar los documentos que se acompañan. 
Los comparecientes se raufican en la munuta amserta, la misma que se halla 
firmada por la Abogada Angie Montenegro, con Matricula Profesional 
número diecisiete guión dos mil trece guión cincuenta y se1s del Foro de 
Abogados del Consejo de la Judicamara.- Para su otorgamiento se observaron 
todos los preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a los 
comparecientes por mí el Notano, ellos se ranfican y Érman conmigo en 
unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 
todo lo cual doy fe. 

Arch ' 
SRA. MARÍA DEL CARMEN TRAVERSO YEPEZ 

Ec. pIO2RSD NAS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE CAMIS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día martes 31 de marzo del 2015, en las oficinas de la Compañía 
CAMIS Cía. Lida,, ubicadas en la Av La Prensa N69-221 y Ezequiel Márquez (junto a la 
Comercializadora del Centro del Muchacho Trabajador No. 2), de esta ciudad, domicilio 
principal de la Compañía, se reúnen las siguientes persor 12. Carlos Ernesto 
Mancheno Velasco propietario de 1.040 partici; 1es; el ingeniero Carlos Esteban 
Mancheno Alzamora propietario de 240 participaciones; la señora Ana Gabriela Mancheno 
Alzamora propietaria de 240 participaciones quien está presente por sus propios y 

personales derechos y en representación de la señora María Isabel Mancheno Traverso, 
propietaria de 240 participaciones, según lo acredita con el poder que presenta; la señora 
Carmen Susana Mancheno Traverso propietaria de 240 participaciones; todos socios de la 
indicada Compañía, la misma que tiene un capital suscrito y pagado de $2,000.00 dividido 
en 2.000 participaciones de un valor nominal de USS1.00 cada una. 

    

De conformidad con el Estatuto, preside y dirige la reunión el Ing. Carlos Esteban 
Mancheno Alzamora, en su calidad de Presidente Ejecutivo de CAMIS CIA. LTDA,, y 
actúa como secretario de la reunión el Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco, Gerente 
General de la Compañía. 

    

  

El Presidente solicita que la Secretaría constate el quórum presente. El secretario procede a. 

  

verificar la presencia de los socios de la Compañía de conformidad al siguiente listado: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL % 
Y VOTOS US 

Carlos Emesto Mancheno Velasco 1040 1,040.00 s 
Carlos Esteban Mancheno Alzamora —— 240 240.00 1 

Ana Gabriela Mancheno Alzamora 240 240.00 12 
María Isabel Mancheno Traverso 240 240.00 12 
Carmen Susana Mancheno Traverso — 240 240.00 2 

Total 2.000 2,000.00 100 

El secretario certifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado 
(100%) de la Compañía CAMIS Cía. Ltda. Estando presente el quórum legal y estatutario 

de la Compañía, el Presidente consulta a los socios si es su desco constituirse en Junta 
General Universal de Socios de la Compañía, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 238 
de la Ley de Compañías, petición que es aceptada por todos los presentes a fin de conocer y 

tratar los siguientes puntos del orden del día:



1 Autorización de la Junta para la cesión de las participaciones accionarias del socio 
Ing. Carlos Mancheno Velasco en favor de sus hijos, señores Ana Gabriela 
Mancheno Alzamora, Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel 
Mancheno Traverso y Carmen Susana Mancheno Traverso. 

2. Conocimiento de las renuncias presentadas por los socios Ing. Carlos Ernesto 
Mancheno Velasco e Ing Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las funciones de 
Gerente General y Presidente Ejecutivo de la compañía respectivamente. 

3 Designación de llos muevos Gerente General y Presidente Ejecutivo de la 
compañía, 

4 Designación del Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco como Consultor de la 
compañía. 

  

Los socios declaran por unanimidad que aceptan instalarse en Junta General Universal de 
Socios de CAMIS Cía. Lida,, y con igual unanimidad aceptan tratar los puntos del Orden 
del Día propuestos. 

En estas circunstancias y siendo las 09h30 el Presidente Ejecutivo declara legal y 
debidamente instalada la Junta General Universal de Socios de la compañía CAMS Cía 
Lida,, y de inmediato dispone que se proceda a tratar los puntos del Orden del Día. 

PUNTO UNO: Autorización de la Junta para la cesión de partierpaciones que posee el 
socio Ing. Carlos Mancheno Velasco en favor de sus hijos, señores Ana Gabriela 
Mancheno Alzamora, Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel 
Mancheno Traverso y Carmen Susana Mancheno Traverso.- 
El Presidente solicita a Secretaría se dé lectura al pedido del Ing Carlos Emesto Mancheno 
Velasco por el cual pide autorización a la Junta de conformidad con el Art. 17, literal 1) del 
Estatuto vigente, para transferir sus participaciones que son de 1 040 participaciones en 
partes iguales en favor de sus hijos, señores Ana Gabricla Mancheno Alzamora, Ing Carlos 
Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel Mancheno Traverso y Carmen Susana 
Mancheno Traverso. 

  

Solicita la palabra la socia, señora Carmen Susana Mancheno Traverso y pide a la Junta 
aceptar el pedido del Ing Carlos Emesto Mancheno Velasco pues es su voluntad expresa el 
realizar esta cesión en favor de sus hijos, por lo que pide a los demás socios, aceptar este 
pedido, el mismo que, puesto a consideración de los socios, es aceptado por unanimidad 

PUNTO DOS: Conocimiento de la renuncia presentada por los socios Ing. Carlos 
Ernesto Mancheno Velasco e Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las funciones 
de Gerente General y Presidente Ejecutivo de la compañía respectivamente.- 
El Presidente solicita que por Secretaría se dé lectura a las comunicaciones mediante las 
cuales, tanto el Ing. Carlos Emesto Mancheno Velasco renuncia irrevocablemente a las 
funciones de Gerente General como el Ing Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las de 
Presidente Ejecutivo con esta fecha. Puesto a consideración de la Junta estas renuncias y 

por el carácter irrevocable de las mismas, los socios las aceptan por unanimidad, dejando 

 



PUNTO TRES: Designación de los nuevos Gerente General y Presidente Ejecutivo de 
la compañía. 
Solicita la palabra la socia, señora Ana Gabriela Mancheno Alzamora y oct pata 

reemplazar a los socios renunciantes, sugiere los nombres de la señora Carmen Susara 
Mancheno Traverso para Presidenta Ejecutiva y al Ing. Carlos Esteban Manchero Alzañhora 
como Gerente General de la compañía, petición que es puesta en conocimiento de los socios, 
quienes en forma unánime aprueban estas designaciones. 

1. PUNTO CUATRO: Designación del Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco como 
Consultor de la compañía. 

Solicita la palabra el Ing, Carlos Esteban Mancheno Alzamora y pide a los socios su 
consentimiento para designar al Ing. Carlos Emesto Mancheno Velasco como Consultor de 
la compañía dada su amplia experiencia y conocimiento durante todo el tiempo que tuvo el 
acierto de dirigir a la compañía en las diversas actividades realizadas. El Presidente pone a 
consideración de los socios esta petición, la misma que es aceptada en forma unánime. 

Habiéndoss tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Dia, el Presidente dispone un 
receso para que Secretaría elabore el acta respectiva. Una vez redactada el acta, el Presidente 
reinstala la reunión de Junta y solicita que por Secretaría se dé lectura al documento; luego 
de lo cual pone en consideración de los socios el acta. Los socios y asistentes aprueban por 
unanimidad el documento sin hacer observación alguna disponiendo se proceda a suscribirla 
en señal de total conformidad, como lo dispone la Ley. Además, el Presidente solicita a 
Secretaría que se adjunte al acta todos los documentos presentados y conocidos por la Junta. 

Siendo las 13K30 el Presidente da por concluída la reunión y agradece la asistencia de los 
presentes. 

rs / 
Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora úrlos Emesto Mansheno Velasco 

SOCIO Y PRESIDENTE DE LA JUNTA TO DEAO - 

Carmen Susana Mancheno Traverso Ana Gabriela Mancheno Alzamora 

    

SOCIA SOCIA Y APODERADA DE 
MARÍA ISABEL MANCHENO 
TRAVERSO 

 





  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

SRA. MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO 

A FAVOR DE: 

SRA. ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA 

CUANTIA: 1 

INDETERMINADA | 

AM 

DI% 

  

En la ciudad de Quito, Distrito mMerropflan , Capital de 
la República del Ecuador, hoy día SEFS DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor LUIS ENRIQUE 
VILLAFUERTE, Notario Vigésimo Noveno Suplente del 
Cantón Quito, comparece ', señora MARIA ISABEL 
MANCHENO TRAVERSO, de estado civil casada, por sus 
propios derechos - La compareciente es mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá y de paso por esta ciudad de Quito, hábil para 
contratar y poder obligarse a quien de conocer doy fe y 
dice que eleve a escritura pública la minuta que me 
entrega, cuyo tenor literal y «que, transcribo es el 
siguiente: SEÑOR N ATA 1 957 el registro de 

escrituras públicas a su € bsiryagó Incorporar una de 
o ve 

e ZS 
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PODER ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, la señora MARÍA ISABEL MANCHENO 

TRAVERSO; a quién se la podrá denominar en adelante 

simplemente como la MANDANTE. La compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, República de Colombia 
y que se encuentra de paso por esta ciudad; legalmente 

  én libre y 

  

capaz para contratar y obligarse, q 

voluntariamente confiere el presente Poder Especial. 

ANTECEDENTE.- UNO.- La señora María Isabel Mancheno 
Traverso, es socia de la compañía cuya denominación 
actual es INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CÍA. LTDA., y 
que posteriormente se denominará simplemente CAMIS 
CÍA LTDA.; y, DOS.- La señora María Isabel Mancheno 
Traverso, en el futuro es probable que llegue a ser socia 
de las compañías CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA., y 
CARLEX CÍA. LTDA- CLÁUSULA ÚNICA: PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes indicados, la señora 
Mería Isabel Mancheno Traverso, tienea bien 
conferir, como en efecto confiere PODER ESPECIAL, amplio 

y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de la 

señora ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA, 
ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la cédula de 
ciudadanía número uno slete cero cinco tres seis ocho cero 
tres guión uno (170536803-1), domiciliada en la ciudad de 
Quito, a quien en adelante se la podrá denominar, para 
efectos del presente poder, simplemente como la



  

   MANDATARIA; para que le represente, y a nombre de 13 
mandante realice Únicamente lo siguiente: Uno.- Asista e 
intervenga con voz y voto en las Juntas Generales de la 
compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CÍA LTDA., 
o CAMIS CÍA. LTDA; así como de las compañías 

CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA, y CARLEX CÍA LTDA, en 

caso de que la MANDANTE llegue a ser socia Dos.- Para 
que acepte y reciba, a cualquier título, participaciones de 
la compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS |CAMIS CÍA. 
LTDA., o CAMIS CÍA. LTDA; así como de las compañías 

CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA., y CARLEX) cía. LTDA. 
Tres,- Suscriba y firme toda clase de ihstrumentos 

privados o públicos como actas, contra los, | conventos, 
escrituras de cesiones de participaciones qle ep celebrar 

la MANDANTE, y que estén relacionados £on los| mandatos 
indicados en los numerales anteriores - Es voluntad de la 
MANDANTE que la MANDATARIA en ningún caso encuentre 
obstáculos que le impidan el ejercicio de este Poder 
Especial que se le confiere, pues para todo lo que pueda 
necesitar se le otorga amplias facultades. En fin, haga todo 
cuanto pudiera realizar la MANDANTE en persona y en los 

que se requiera la presencia y firma de la poderdante, por 
lo que confiere a la MANDATARIA las más amplias 
facultades, para que no sea la falta de cláusula especial la 
que obste el cabal cumplimiento de los Sgcargos que hoy 
se hacen. La cuantía por su natufal eggs: ¿9minada. 
El presente poder estará vigéate 1h “hastafélando sea 

debidamente revocado por la MANDANTE o     isted Señor 

 



Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 
estilo para la perfecta validez de este instrumento.- Hasta 
aquí la minuta la misma que se halla tirmaga por la 

Abogada Cristina Ayala Varela, con Matrícula profesional 
número diez mil ciento siete del Colegio de Abogados de 
Pichincha, la misma que la compareciente acepta y ratifica 
en todas sus partes, y leída que le fue íntegramente esta 
escritura por mí el Notarlo, firman conmigo en unidad de 
acto de todo lo cual doy fe.- 

  

   
SRA. MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO 

E6 1798779 06=0 

     ÚQUE VILLAFUERTE 
NOVENO SUPLENTE DE QUITO
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Se otorgó ante má, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, que 

otorgan los señores MARIA DEL CARMEN TRAVERSO 
YEPEZ y CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO, a 
favor de los señores ANA GABRIELA MANCHENO 
ALZAMORA, MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO, 
CARLOS ESTEBAN MANCHENO ALZAMORA y 

CARMEN SUSANA MANCHENO——TRAVERSO, 
debidamente sellada-y Firmada en Quito, siete de Agosto lol año 
dos mil quincel / 

  

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON 

QUITO 
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ÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
¡PRIMERA NOTARIA 

¡QUITO 

RAZON No. 20151701011001364 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

JM. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgado por MARIA DEL 

CARMEN TRAVERSO YEPEZ Y CARLOS ERNESTO 

MANCHENO VELASCO, a favor de ANA GABRIELA 

MANCHENO ALZAMORA Y OTROS, cuyas copias anteceden, al 

margen de la escritura matriz de la COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA. LTDA., 

otorgada el vemte y siete de febrero de mil novecientos ochenta y 

cinco, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo 
Primero del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a dieciocho de agosto del dos mil quince.- 

/      

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-01 y 
Telefs. 2560.97 /2: 
web wwvnotaria! Lg     
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO 61757. 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: EE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: "NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /07/08/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CAMS CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ QUITO, 

  

  

3_ DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE TRANSFIERE 1040 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. -SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 719 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE 
JUNIO DE 1985... 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE ee     
  

“e, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A1 DÍAS) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE2045 ¿* 
E : 

M,, e) 
AB. MARCO LEON SÁNTÁMARÍA ÁGELEGADO POR RESOLUCIÓN Ne nd e 

REGISTRADOR' MERCANTIL DECCANTÓN QUITO 
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Cu. A 
Factura: 001-002-000008433 20151701069P02994 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RULOVA 

  
  

  

  

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO Y 
EXTRACTO 

Ea ENE 

ACTO O CONTRATO 
  CESIÓN DE PARTIOPACIONES 
[PEGA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DES 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr, Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

                

1 ESCRITURA NÚMERO l 
2 5 T7 01] es POZ994 PAS | 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
5 COMPAÑÍA CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA 

6 

7 QUE OTORGAN: 

8 MARÍA DEL CARMEN TRAVERSO YEPEZ Y 

9 CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO 
10 AFAVOR DE: 

1 ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA Y OTROS 

12 CUANTÍA: INDETERMINADA 
13 Dí 3 COPIAS 

14 EM. 

15 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
16 Ecuador, hoy día, VIERNES siete (07) de Agosto del dos mil quincé, ante mí 
17 doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO PUBLICO 

18 SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, comparecen por 
19 — una parte en calidad de CEDENTES los señores MARÍA DEL CARMEN 
20 TRAVERSO YEPEZ, con cedula de ciudadanía número CERO NUEVE 

21 CERO DOS CINCO CERO UNO CINCO NUEVE GUIÓN DOS 

22  (090250159-2); y, CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO, con 

23. cedula de ciudadanía número UNO SIETE CERO DOS TRES TRES OCHO [| 

24 TRES UNO GUIÓN OCHO (170233831-8), de estado cil casados entre sí, || 
25 por sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 
26 — conyugal, quienes declaran libre y voluntariamente su intención de ceder sus L) 
27 — participaciones en la Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA; y, por otra 
28 parte en calidad de CESIONARIOS los señores ANA GABRIELA 

1 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr, Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO: 

MANCHENO ALZAMORA, con cédula de ciudadanía número UNO 
SIETE CERO CINCO TRES SEIS OCHO CERO TRES GUIÓN UNO 
(170536803-1), de estado civil casada, por sus propios y personales derechos y en 
calidad de apoderada de la señora MARÍA ISABEL  MANCHENO 
TRAVERSO, según consta del poder que se agrega a la presente como 
habilitante, el señor CARLOS ESTEBAN MANCHENO ALZAMORA, 
con cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO DOS SEIS 
TRES TRES SEIS GUIÓN CUATRO (170526336-4), de estado cwil 
divorciado; y, la señora CARMEN SUSANA MANCHENO TRAVERSO, 
con cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CINCO OCHO SIETE 
¡NUEVE CERO SIETE GUIÓN OCHO (170587907-8), de estado vil casada- 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta crudad 
de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 2 
quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han extubido sus cédulas de 
ciudadanías que en fotocoptas autenticadas por mí se agregan a este 

instrumento y me solicitan que eleve escntura pública el contenido de la 
siguiente minuta, cuyo tenor hteral a continuación transcmbo: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sírvase incorporar 
una en la que conste el del Contrato de Cesión de Parneipaciones de la 
Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, con número de registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero siete cero uno uno ocho dos cero cero uno 
(1790701182001), de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Uno- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escutura pública, en calidad de CEDENTES los señores María del Carmen 
Traverso Yepez con cedula de ciudadanía múmero cero nueve cero dos cinco 

cero uno cnco nueve guión dos (090250159-2) y Carlos Emesto Mancheno 
Velasco con cedula de crudadanía número uno siete cero dos tres tres ocho tres 
uno guión ocho (170233831-8), de estado cwvil casados entre sí, , mayores de 
2 
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intención de ceder sus participaciones en la Compañía CAMIS COMPAÑÍA 

LIMITADA. Dos- En calidad de CESIONARIOS los señores Ana Gabnela 

Mancheno Alzamora con cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco tres 

seis ocho cero tres guión uno (170536803-1), de estado civil casada, por sus 
propios y personales derechos y en calidad de apoderada de Mana Isabel 
Mancheno Tzaverso mediante poder especial otorgado ante el Notano Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, Carlos Esteban Mancheno Alzamora, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cinco dos seis tres tres seis guión cuatro 

(170526336-4), de estado cil divorciado y Carmen Susana Mancheno Traverso 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco ocho siete nueve cero 
siete guión ocho (170587907-8) de estado csvil casada, todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatonana y domicilados en la crudad de Quito. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES: Dos punto uno.- La compañía INMOBILIARIA Y 

SERVICIOS CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, se consutuyó mediante 
Escritura Pública otorgada el día vemtisiete de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito y 
debidamente inscnta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día diez de 

¡umo de mil novecientos ochenta y cinco. Dos punto dos. La compañía cambió 

su nombre al de CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA. Y puso en vigencia un 

nuevo Estatuto, mediante escritura pública otorgada el diccmucve de enero del 
dos mil doce, ante el doctor Rodngo Salgado Valdez, Notano Vigéstmo Noveno 

del Distato Metropolitano de Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

el mueve de abril del dos mil doce Dos punto tres.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CAMIS COMPAÑÍA 

LIMITADA, mantenida el día tresata y uno de marzo del año dos mil quince, 

resolvió aprobar por unanimidad la autorización de cesión de participaciones, 
3 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 

con la presencia de las siguientes personas: Carlos Esteban Mancheno Alzamora, 
Carlos Emesto Mancheno Velasco, Carmen Susana Mancheno Traverso, Ana 
Gabriela Mancheno Alzamora y Maria Isabel Mancheno Traverso, debidamente 

representada por Ana Gabriela Mancheno Alzamora. TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Los socios comparecientes con respecto a la 
compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, acordaron por unanimidad la 

siguiente cesión de participaciones de valor nominal por participación de un 

dólar de los Estados Unidos de América (1.00 USD), con pago en numerario, 

según los siguientes valores y porcentaje       
  

  

  

  

  

      

adanta Tasisnacio | Número Tapar 
Participaciones 

A E 35005 
enanos | roer 
Velasco Alzamora 
Carlos Esento | Carlos Esteban | 260 25000 3 
Maneheno —— | Mancheno 
Velasco Alzamora 

Carlos Esmesis | Maria Izabal — | 260 25050 == 
Maneheno | Mancheno 
Velasco Traverso 
Carlos Esmerio | Carmen Susana | 250 2600 == 
Mascheno —— | Mancheno 

Velasco Traverso 
TOTAL 131 E EUA       
  

CUARTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL: la virtud de lo expuesto, 

instrumentada la cesión, el capital suscrito y pagado de la Compañía, luego de 
perfeccionado el aumento de capital, estará conformado de acuerdo al 

  

  

  

  

  

  

  

  

siguiente detalle: — 
Socio 

Participaciones 
Ana Gabriela 500 500,00. De 

Carlos Esteban 500. 500,00. De 

Marcheno Alzamora 
María Isabel 500 300,00. De 

Mancheno Traverso. 

Carmen Susana 500 500,00. 2% 

Mancheno Traverso. 

TOTAL 2.000. 2.000,00 100%           
  

4 
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QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los comparecientes por | 
medio del presente 1mstrumento público declaran bajo juramento que los Y 
datos constantes en este documento con respecto a los socios y cuentas son 
correctos y verdaderos, además declara que son los que constan en los libros 
conmbles y sociales de la Compañía. SEXTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se adjunta a la presente escmtura los siguientes 
documentos a) Acta de Junta General Extraordimana y Unwersal de la 
Compañía CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el treinta y uno de 
marzo del dos mul quince b) Documentos que acreditan la capacidad de Job 

comparecientes SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN- Se autoriza a la abogada 
Angie Montenegro a fin de que presente, conjunta o individualmente, todos y 
cada uno de los documentos que sean requerdos por la Superintendencia de 
Compañías y el Registro Mercantil para dar conocimiento de la presente 
escntura de cesión, así como cualquier otro documento que le sea requendo 
por esta Institución o cualquier otra Usted, Señor Notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de ngor e mcorporar los documentos que se acompañan. 
Los comparecientes se raufican en la munuta amserta, la misma que se halla 
firmada por la Abogada Angie Montenegro, con Matricula Profesional 
número diecisiete guión dos mil trece guión cincuenta y se1s del Foro de 
Abogados del Consejo de la Judicamara.- Para su otorgamiento se observaron 
todos los preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a los 
comparecientes por mí el Notano, ellos se ranfican y Érman conmigo en 
unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 
todo lo cual doy fe. 

Arch ' 
SRA. MARÍA DEL CARMEN TRAVERSO YEPEZ 

Ec. pIO2RSD NAS 

  

5 
  

Amezones Nas 28 y Ay Elinca, Edtio Espiga de Oro 23. Pso Of 208, Diegonal a la Iglesia de El Cermelo 
alt: 2A07 8005 2302 082 + 098) SEI 298» Web: sn otaraáquito com ee = Email miguelnoR notarecagulo com. 

"Euho - Ecuacor



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA. Dr, Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

2 SRA. ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA 
19 Cc 4rOS36E0 3d 

1 

  

2 ces E 

14 SR. CARLOSÉSTERAN MANCHENO ALZAMORA Fa 

15 CO /20J2633EG 

16 

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25        'O RUILOVA 

¡NO DEL CANTON 

26 

27 NOTARIO SEXAGESIMO N: 

28 QUITI 
6 

“Amazones 45-24 y Av. El nes, Ediico Espias de Oro 240 Pio OF 208, Diagonal sl Iglesia ds El Carmelo Tal: 2487 5002402 082 + 0987 841 253 «Webs wn notarstSquito com. *Emell miguel o Encrariesaquio.com.ce 
ino. Ecuacor   

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE CAMIS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día martes 31 de marzo del 2015, en las oficinas de la Compañía 
CAMIS Cía. Lida,, ubicadas en la Av La Prensa N69-221 y Ezequiel Márquez (junto a la 
Comercializadora del Centro del Muchacho Trabajador No. 2), de esta ciudad, domicilio 
principal de la Compañía, se reúnen las siguientes persor 12. Carlos Ernesto 
Mancheno Velasco propietario de 1.040 partici; 1es; el ingeniero Carlos Esteban 
Mancheno Alzamora propietario de 240 participaciones; la señora Ana Gabriela Mancheno 
Alzamora propietaria de 240 participaciones quien está presente por sus propios y 

personales derechos y en representación de la señora María Isabel Mancheno Traverso, 
propietaria de 240 participaciones, según lo acredita con el poder que presenta; la señora 
Carmen Susana Mancheno Traverso propietaria de 240 participaciones; todos socios de la 
indicada Compañía, la misma que tiene un capital suscrito y pagado de $2,000.00 dividido 
en 2.000 participaciones de un valor nominal de USS1.00 cada una. 

    

De conformidad con el Estatuto, preside y dirige la reunión el Ing. Carlos Esteban 
Mancheno Alzamora, en su calidad de Presidente Ejecutivo de CAMIS CIA. LTDA,, y 
actúa como secretario de la reunión el Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco, Gerente 
General de la Compañía. 

    

  

El Presidente solicita que la Secretaría constate el quórum presente. El secretario procede a. 

  

verificar la presencia de los socios de la Compañía de conformidad al siguiente listado: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL % 
Y VOTOS US 

Carlos Emesto Mancheno Velasco 1040 1,040.00 s 
Carlos Esteban Mancheno Alzamora —— 240 240.00 1 

Ana Gabriela Mancheno Alzamora 240 240.00 12 
María Isabel Mancheno Traverso 240 240.00 12 
Carmen Susana Mancheno Traverso — 240 240.00 2 

Total 2.000 2,000.00 100 

El secretario certifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado 
(100%) de la Compañía CAMIS Cía. Ltda. Estando presente el quórum legal y estatutario 

de la Compañía, el Presidente consulta a los socios si es su desco constituirse en Junta 
General Universal de Socios de la Compañía, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 238 
de la Ley de Compañías, petición que es aceptada por todos los presentes a fin de conocer y 

tratar los siguientes puntos del orden del día:



1 Autorización de la Junta para la cesión de las participaciones accionarias del socio 
Ing. Carlos Mancheno Velasco en favor de sus hijos, señores Ana Gabriela 
Mancheno Alzamora, Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel 
Mancheno Traverso y Carmen Susana Mancheno Traverso. 

2. Conocimiento de las renuncias presentadas por los socios Ing. Carlos Ernesto 
Mancheno Velasco e Ing Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las funciones de 
Gerente General y Presidente Ejecutivo de la compañía respectivamente. 

3 Designación de llos muevos Gerente General y Presidente Ejecutivo de la 
compañía, 

4 Designación del Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco como Consultor de la 
compañía. 

  

Los socios declaran por unanimidad que aceptan instalarse en Junta General Universal de 
Socios de CAMIS Cía. Lida,, y con igual unanimidad aceptan tratar los puntos del Orden 
del Día propuestos. 

En estas circunstancias y siendo las 09h30 el Presidente Ejecutivo declara legal y 
debidamente instalada la Junta General Universal de Socios de la compañía CAMS Cía 
Lida,, y de inmediato dispone que se proceda a tratar los puntos del Orden del Día. 

PUNTO UNO: Autorización de la Junta para la cesión de partierpaciones que posee el 
socio Ing. Carlos Mancheno Velasco en favor de sus hijos, señores Ana Gabriela 
Mancheno Alzamora, Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel 
Mancheno Traverso y Carmen Susana Mancheno Traverso.- 
El Presidente solicita a Secretaría se dé lectura al pedido del Ing Carlos Emesto Mancheno 
Velasco por el cual pide autorización a la Junta de conformidad con el Art. 17, literal 1) del 
Estatuto vigente, para transferir sus participaciones que son de 1 040 participaciones en 
partes iguales en favor de sus hijos, señores Ana Gabricla Mancheno Alzamora, Ing Carlos 
Esteban Mancheno Alzamora, María Isabel Mancheno Traverso y Carmen Susana 
Mancheno Traverso. 

  

Solicita la palabra la socia, señora Carmen Susana Mancheno Traverso y pide a la Junta 
aceptar el pedido del Ing Carlos Emesto Mancheno Velasco pues es su voluntad expresa el 
realizar esta cesión en favor de sus hijos, por lo que pide a los demás socios, aceptar este 
pedido, el mismo que, puesto a consideración de los socios, es aceptado por unanimidad 

PUNTO DOS: Conocimiento de la renuncia presentada por los socios Ing. Carlos 
Ernesto Mancheno Velasco e Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las funciones 
de Gerente General y Presidente Ejecutivo de la compañía respectivamente.- 
El Presidente solicita que por Secretaría se dé lectura a las comunicaciones mediante las 
cuales, tanto el Ing. Carlos Emesto Mancheno Velasco renuncia irrevocablemente a las 
funciones de Gerente General como el Ing Carlos Esteban Mancheno Alzamora a las de 
Presidente Ejecutivo con esta fecha. Puesto a consideración de la Junta estas renuncias y 

por el carácter irrevocable de las mismas, los socios las aceptan por unanimidad, dejando 

 



PUNTO TRES: Designación de los nuevos Gerente General y Presidente Ejecutivo de 
la compañía. 
Solicita la palabra la socia, señora Ana Gabriela Mancheno Alzamora y oct pata 

reemplazar a los socios renunciantes, sugiere los nombres de la señora Carmen Susara 
Mancheno Traverso para Presidenta Ejecutiva y al Ing. Carlos Esteban Manchero Alzañhora 
como Gerente General de la compañía, petición que es puesta en conocimiento de los socios, 
quienes en forma unánime aprueban estas designaciones. 

1. PUNTO CUATRO: Designación del Ing. Carlos Ernesto Mancheno Velasco como 
Consultor de la compañía. 

Solicita la palabra el Ing, Carlos Esteban Mancheno Alzamora y pide a los socios su 
consentimiento para designar al Ing. Carlos Emesto Mancheno Velasco como Consultor de 
la compañía dada su amplia experiencia y conocimiento durante todo el tiempo que tuvo el 
acierto de dirigir a la compañía en las diversas actividades realizadas. El Presidente pone a 
consideración de los socios esta petición, la misma que es aceptada en forma unánime. 

Habiéndoss tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Dia, el Presidente dispone un 
receso para que Secretaría elabore el acta respectiva. Una vez redactada el acta, el Presidente 
reinstala la reunión de Junta y solicita que por Secretaría se dé lectura al documento; luego 
de lo cual pone en consideración de los socios el acta. Los socios y asistentes aprueban por 
unanimidad el documento sin hacer observación alguna disponiendo se proceda a suscribirla 
en señal de total conformidad, como lo dispone la Ley. Además, el Presidente solicita a 
Secretaría que se adjunte al acta todos los documentos presentados y conocidos por la Junta. 

Siendo las 13K30 el Presidente da por concluída la reunión y agradece la asistencia de los 
presentes. 

rs / 
Ing. Carlos Esteban Mancheno Alzamora úrlos Emesto Mansheno Velasco 

SOCIO Y PRESIDENTE DE LA JUNTA TO DEAO - 

Carmen Susana Mancheno Traverso Ana Gabriela Mancheno Alzamora 

    

SOCIA SOCIA Y APODERADA DE 
MARÍA ISABEL MANCHENO 
TRAVERSO 

 





  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

SRA. MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO 

A FAVOR DE: 

SRA. ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA 

CUANTIA: 1 

INDETERMINADA | 

AM 

DI% 

  

En la ciudad de Quito, Distrito mMerropflan , Capital de 
la República del Ecuador, hoy día SEFS DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor LUIS ENRIQUE 
VILLAFUERTE, Notario Vigésimo Noveno Suplente del 
Cantón Quito, comparece ', señora MARIA ISABEL 
MANCHENO TRAVERSO, de estado civil casada, por sus 
propios derechos - La compareciente es mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá y de paso por esta ciudad de Quito, hábil para 
contratar y poder obligarse a quien de conocer doy fe y 
dice que eleve a escritura pública la minuta que me 
entrega, cuyo tenor literal y «que, transcribo es el 
siguiente: SEÑOR N ATA 1 957 el registro de 

escrituras públicas a su € bsiryagó Incorporar una de 
o ve 

e ZS 
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PODER ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, la señora MARÍA ISABEL MANCHENO 

TRAVERSO; a quién se la podrá denominar en adelante 

simplemente como la MANDANTE. La compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, República de Colombia 
y que se encuentra de paso por esta ciudad; legalmente 

  én libre y 

  

capaz para contratar y obligarse, q 

voluntariamente confiere el presente Poder Especial. 

ANTECEDENTE.- UNO.- La señora María Isabel Mancheno 
Traverso, es socia de la compañía cuya denominación 
actual es INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CÍA. LTDA., y 
que posteriormente se denominará simplemente CAMIS 
CÍA LTDA.; y, DOS.- La señora María Isabel Mancheno 
Traverso, en el futuro es probable que llegue a ser socia 
de las compañías CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA., y 
CARLEX CÍA. LTDA- CLÁUSULA ÚNICA: PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes indicados, la señora 
Mería Isabel Mancheno Traverso, tienea bien 
conferir, como en efecto confiere PODER ESPECIAL, amplio 

y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de la 

señora ANA GABRIELA MANCHENO ALZAMORA, 
ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la cédula de 
ciudadanía número uno slete cero cinco tres seis ocho cero 
tres guión uno (170536803-1), domiciliada en la ciudad de 
Quito, a quien en adelante se la podrá denominar, para 
efectos del presente poder, simplemente como la



  

   MANDATARIA; para que le represente, y a nombre de 13 
mandante realice Únicamente lo siguiente: Uno.- Asista e 
intervenga con voz y voto en las Juntas Generales de la 
compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CÍA LTDA., 
o CAMIS CÍA. LTDA; así como de las compañías 

CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA, y CARLEX CÍA LTDA, en 

caso de que la MANDANTE llegue a ser socia Dos.- Para 
que acepte y reciba, a cualquier título, participaciones de 
la compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS |CAMIS CÍA. 
LTDA., o CAMIS CÍA. LTDA; así como de las compañías 

CONFECCIONES BALI CÍA. LTDA., y CARLEX) cía. LTDA. 
Tres,- Suscriba y firme toda clase de ihstrumentos 

privados o públicos como actas, contra los, | conventos, 
escrituras de cesiones de participaciones qle ep celebrar 

la MANDANTE, y que estén relacionados £on los| mandatos 
indicados en los numerales anteriores - Es voluntad de la 
MANDANTE que la MANDATARIA en ningún caso encuentre 
obstáculos que le impidan el ejercicio de este Poder 
Especial que se le confiere, pues para todo lo que pueda 
necesitar se le otorga amplias facultades. En fin, haga todo 
cuanto pudiera realizar la MANDANTE en persona y en los 

que se requiera la presencia y firma de la poderdante, por 
lo que confiere a la MANDATARIA las más amplias 
facultades, para que no sea la falta de cláusula especial la 
que obste el cabal cumplimiento de los Sgcargos que hoy 
se hacen. La cuantía por su natufal eggs: ¿9minada. 
El presente poder estará vigéate 1h “hastafélando sea 

debidamente revocado por la MANDANTE o     isted Señor 

 



Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 
estilo para la perfecta validez de este instrumento.- Hasta 
aquí la minuta la misma que se halla tirmaga por la 

Abogada Cristina Ayala Varela, con Matrícula profesional 
número diez mil ciento siete del Colegio de Abogados de 
Pichincha, la misma que la compareciente acepta y ratifica 
en todas sus partes, y leída que le fue íntegramente esta 
escritura por mí el Notarlo, firman conmigo en unidad de 
acto de todo lo cual doy fe.- 

  

   
SRA. MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO 

E6 1798779 06=0 

     ÚQUE VILLAFUERTE 
NOVENO SUPLENTE DE QUITO
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Se otorgó ante má, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, que 

otorgan los señores MARIA DEL CARMEN TRAVERSO 
YEPEZ y CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO, a 
favor de los señores ANA GABRIELA MANCHENO 
ALZAMORA, MARIA ISABEL MANCHENO TRAVERSO, 
CARLOS ESTEBAN MANCHENO ALZAMORA y 

CARMEN SUSANA MANCHENO——TRAVERSO, 
debidamente sellada-y Firmada en Quito, siete de Agosto lol año 
dos mil quincel / 

  

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON 

QUITO 
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ÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
¡PRIMERA NOTARIA 

¡QUITO 

RAZON No. 20151701011001364 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

JM. 

RAZON DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgado por MARIA DEL 

CARMEN TRAVERSO YEPEZ Y CARLOS ERNESTO 

MANCHENO VELASCO, a favor de ANA GABRIELA 

MANCHENO ALZAMORA Y OTROS, cuyas copias anteceden, al 

margen de la escritura matriz de la COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA. LTDA., 

otorgada el vemte y siete de febrero de mil novecientos ochenta y 

cinco, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo 
Primero del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a dieciocho de agosto del dos mil quince.- 

/      

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-01 y 
Telefs. 2560.97 /2: 
web wwvnotaria! Lg     
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  TRÁMITE NÚMERO 61757. 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: EE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: "NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /07/08/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CAMS CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ QUITO, 

  

  

3_ DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE TRANSFIERE 1040 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. -SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 719 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE 
JUNIO DE 1985... 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE ee     
  

“e, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A1 DÍAS) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE2045 ¿* 
E : 

M,, e) 
AB. MARCO LEON SÁNTÁMARÍA ÁGELEGADO POR RESOLUCIÓN Ne nd e 

REGISTRADOR' MERCANTIL DECCANTÓN QUITO 
   

ong 00 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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